
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019 – 0162 

 
No se atiende la solicitud de cesión efectuada por Refinancia SAS, ya que esta 

sociedad no ha sido reconocida como parte dentro del presente asunto.  
 

Como se encuentra en firme la liquidación de costas, remítase el expediente a 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –Reparto, quienes son los competentes 
para continuar con el trámite del proceso. 

Se debe tener en cuenta que las solicitudes que se presenten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las 
terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las 
partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de 
resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

  

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 

AAPL  

 
 
 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019-0333 

 
Por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal -Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del 
proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

 
      

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 

 
 

 
 

 
LYS 
 
    
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019-0433 

 
1. En atención a la renuncia presentada por el apoderado del demandante y 

de conformidad con el artículo 76 del CGP, se dispone: 
 
Admitir la renuncia del poder presentada por Elkin Romero Bermúdez. 
 
2. Como se encuentra en firme la liquidación de costas, por secretaría 

cúmplase con lo dispuesto en auto II del 19 de abril de 2023, mediante el cual se 
ordenó remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal –Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del 
proceso. 
  

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

 

     
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 

 
 
LYS 
 
    
 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo N° 2019-448 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 1’000.000. 

 
Una vez en  firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

  

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo N° 2019-530 

 
 

Respecto a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, debe 
estarse a lo resuelto en auto II del 8 de mayo de 2023, mediante el cual se ordenó 
remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –
Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 
  

 Notifíquese, 

  

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024(Auto II) 

Ejecutivo n° 2019–0543 
 

Conforme al artículo 286 del CGP la corrección procede cuando se ha 
incurrido en “error puramente aritmético” o “por cambio de palabras”. Como es el caso, 
se procede a corregir el auto II del 23 de mayo de 2023, mediante el cual se decretó 
el secuestro, mismo que quedará así: 
 

“Teniendo en cuenta que se encuentra embargado el bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 50C-295505 se ordena su secuestro, para lo cual se dispone: 

 
1. Comisionar al Alcalde Local de Bogotá – Zona Respectiva y/o a los Juzgados 

Ochenta y Siete, Ochenta y Ocho, Ochenta y Nueve, y Noventa Civiles Municipales de 
Bogotá1, quienes cuentan con amplias facultades de nombrar, relevar secuestre y asignarle 
los honorarios. Para que realicen la diligencia de secuestro del inmueble ubicado en la 
diagonal 7 D nº 76 A – 15 y/o calle 7 C Bis nº 76 A – 55 (dirección catastral) de Bogotá.” 
  

Notifíquese, 
 
 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
 
LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Creados por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdos PCJSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022, para asumir exclusivamente el diligenciamiento de los despachos comisorios en la ciudad. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024(Auto I) 

Ejecutivo n° 2019–0543 
 

Por secretaría entréguese a Miguel Oswaldo Velásquez Rincón el título por 
valor de $500.000 (arch.51), por concepto de gastos de curaduría. 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $4´537.500. 

 
Una vez en firme el auto el presente auto1, por Secretaría remítase el 

expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto-, quienes son los 
competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 
 
LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo N° 2019-0874 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 3’042.500. 

 
Una vez en  firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

  

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019-0933 

 
Por Secretaría remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal -Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del 
proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

      

 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 
 
LYS 
 
    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019 – 0934 

 
Como se encuentra en firme la liquidación de costas, remítase el expediente el 

expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –Reparto, quienes son los 
competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se debe tener en cuenta que las solicitudes que se presenten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las 
terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las 
partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de 
resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

AAPL  

 
 

 
 
 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo N° 2019-1050 

 
 

Respecto a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, debe 
estarse a lo resuelto en auto II del 19 de abril de 2023, mediante el cual se ordenó 
remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –
Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 
  

 Notifíquese, 

  

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019-1103 

 
 
1. Se reconoce personería para actuar al abogado Didier Edwin Arias 

Gutiérrez, como apoderado judicial de la demandada María Claudia Mayorga 
Rubiano, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
2. Como se encuentra en firme la liquidación de costas, por secretaría 

cúmplase con lo dispuesto en auto II del 19 de abril de 2023, mediante el cual se 
ordenó remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal –Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del 
proceso. 
  

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

      

 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 
 
LYS 
 
    
 

 

 

 
 

 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 

Ejecutivo n° 2019 - 1136 
 

1. Agréguese al expediente la comunicación remitida por el Juzgado Dieciséis 
Civil Municipal de Bogotá, donde informa que los dineros que se generen por el 
embargo de remanentes deberán ser puesto a disposición de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá.  

 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto III del 20 de agosto 

de 2021, mediante el cual se ordenó remitir el expediente el expediente a los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal –Reparto, quienes son los competentes para 
continuar con el trámite del proceso. 
  

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 

           Notifíquese, 
 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019–1138 

 
Como se encuentra en firme la liquidación de costas, por secretaría cúmplase 

con lo dispuesto en auto II del 19 de abril de 2023, mediante el cual se ordenó remitir 
el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –Reparto, 
quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

     

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

AAPL  

 
 

 

 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019–1232 

 
Como se encuentra en firme la liquidación de costas, por secretaría cúmplase 

con lo dispuesto en auto del 30 de marzo de 2023, mediante el cual se ordenó remitir 
el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –Reparto, 
quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

     

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL  

 
 

 

 

 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019 – 01368 

 
No se atiende la solicitud de cesión efectuada por Refinancia SAS, ya que esta 

sociedad no ha sido reconocida como parte dentro del presente asunto.  
 

Como se encuentra en firme la liquidación de costas, por secretaría cúmplase 
con lo dispuesto en auto II del 30 de marzo de 2023, mediante el cual se ordenó 
remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –
Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

     

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2019-1435 

 
Como se encuentra en firme la liquidación de costas, por secretaría cúmplase 

con lo dispuesto en auto II del 19 de abril de 2023, mediante el cual se ordenó remitir 
el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –Reparto, 
quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
  

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

      

 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
 
LYS 
 
 
    

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá  

 
Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 

Ejecutivo N° 2020 – 0348 
 

 
1. En atención al escrito de cesión aportado al plenario, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Aceptar la cesión del crédito de Scotiabank Colpatria SA, como 

cedente, al l Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL como cesionario.  
 
Segundo: En consecuencia de lo anterior, tener como sucesor procesal en este 

trámite al l Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL, al tenor del artículo 68 del 
CGP. 

 
2. Como se encuentra en firme la liquidación de costas, por secretaría remítase 

el el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –Reparto, quienes son 
los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se debe tener en cuenta que las solicitudes que se presenten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las 
terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las 
partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de 
resolverlas. 
 
  Notifíquese, 
 
 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

AAPL  

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024  

Ejecutivo n° 2021–0146 
 

1. Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 4.011.000. 

 
2. Respecto a liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, 

debe estar a lo resuelto en auto III del 26 de julio de 2023, mediante el cual se ordenó 
remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

 Debe tenerse en cuenta que las solicitudes que se presenten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las 
terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las 
partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de 
resolverlas. 

 
Por secretaría dese cumplimiento al proveído que viene de mencionarse, 

enviando las diligencias al juzgado competente. 
 

3. Respecto a la solicitud de entrega de títulos, después de revisado el portal 
del Banco Agrario no se encontró ningún deposito constituido dentro de este 
proceso.  

 
 Notifíquese,  
     

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
AAPL 

 

 

 

 

 

  

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2021–00674 

 
Como se encuentra en firme la liquidación de costas, por secretaría cúmplase 

con lo dispuesto en auto del 9 de mayo de 2023, mediante el cual se ordenó remitir 
el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –Reparto, 
quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

     

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

AAPL  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2021–01118 

 
En atención a la renuncia presentada por la apoderada del demandante y de 

conformidad con el artículo 76 del CGP, se dispone: 
 
Admitir la renuncia del poder presentada por Camila Alejandra Salguero 

Alfonso. 
 

Respecto a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, debe 

estarse a lo resuelto en auto II del 8 de mayo de 2023, mediante el cual se ordenó 

remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –

Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 

providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 

pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 

los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 

5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 

adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

    

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

AAPL  
 

 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo N° 2022-00532 

 
Respecto a la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, 

debe estar a lo resuelto en auto II del 31 de mayo de 2023, mediante el cual se ordenó 
remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
Por secretaría dese cumplimiento al proveído que viene de mencionarse, 

enviando las diligencias al juzgado competente. 
  

 Notifíquese, 

  

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 
 Restitución Inmueble 2022 – 0788 

 
 

1. Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 4.013.000. 

 
2. Por otra parte, obsérvese que el 31 de agosto de 2023 se ordenó la restitución 

del inmueble ubicado en carrera 22 n° 12 a – 38 de esta ciudad, no obstante, los 
demandados no lo entregaron, por lo que se dispone: 
 

2.1.   Comisionar para la entrega del inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria n° 50 C – 27291 y ubicado en la carrera 22 n° 12 a – 38 de Bogotá, al 
Alcalde Local de la zona respectiva y/o a los Juzgados Ochenta y Siete, Ochenta y 
Ocho, Ochenta y Nueve y Noventa Civiles Municipales de Bogotá (encargados de 
asumir exclusivamente el diligenciamiento de los despachos comisorios - Acuerdos 
PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023), 
quienes cuentan con amplias facultades de nombrar, relevar secuestre y asignarle 
los honorarios. 
 

2.2. Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso. Lo anterior 
según los artículos 38, 39, 595 y 601 del CGP. 
 

Notifíquese, 
 

  
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2024 
Ejecutivo n° 2023–1299 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Acredítese la calidad de abogada que dice tener Dalis María Cañarete 
Camacho1.  
 

2. Aporte el poder especial que la faculta conforme a lo previsto en el artículo 
74 el CGP o mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 6º de la Ley 
2213 de 20222, donde se pueda identificar que el poder que fue enviado es el 
correspondiente a este proceso. 
 

3. Aporte el certificado de existencia y representación del Banco de Bogotá SA, 
con fecha de expedición no mayor a treinta días. 

 
4. Intégrense todas las anteriores correcciones en un solo escrito de la demanda 

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 

 Notifíquese, 
 
 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez  
 

 
LYS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971.  
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
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Secretaria 



 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 (Auto I) 
Ejecutivo N° 2023 – 1302 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del CGP, 

aclárese las pretensiones, indicando las fechas en las que se causaron los intereses 
de plazo y mora que se pretenden ejecutar de cada pagaré y las tasas con que fueron 
liquidados.  

 
A su vez, respecto al pagaré 00000676924, acredite a que corresponde el rubro 

de “otros” y allegue las evidencias correspondientes.  
 

Intégrense las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 
 

Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

  Notifíquese, 
 

   
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 

 
 
AAPL  
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Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 15 de febrero de 2024 (Auto II) 
Ejecutivo N° 2023 – 1302 

 
Se reconoce personería para actuar a Eduardo García Chacón, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
  Notifíquese, 
 

  
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 13 del 16 de febrero de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


